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Con fecha 26 de abril de 2019, los CC. Diputados Pablo César Aguilar Palacio, Luis Iván Gurrola Vega, Sandra Lilia Amaya 
Rosales, Karen Fernanda Pérez Herrera, Ramón Román Vázquez, Elia del Carmen Tovar Valero, Pedro Amador Castro, 
Nanci Carolina Vásquez Luna, Alejandro Jurado Flores y Julia Peralta García, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Movimiento de Regeneración Nacional de la LXVIII Legislatura presentaron, Iniciativa de Decreto, que contiene REFORMAS 
AL ARTÍCULO 30 DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS TRES PODERES DEL ESTADO DE 
DURANGO; misma que fue turnada a la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad Social, integrada por los CC. Diputados 
Mario Alfonso Delgado Mendoza, J. Carmen Fernández Padilla, Bernabé Aguilar Carrillo, Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez, 
José Ricardo López Pescador y Silvia Patricia Jiménez Delgado; Presidente, Secretario y Vocales respectivamente, los cuales 
emitieron su dictamen favorable con base en los siguientes: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
Con fecha del 26 de abril de 2019, fue turnada a la Comisión la iniciativa descrita en el proemio del presente. 

 
DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA 

 
Propone reformar el artículo 30 de la Ley de los Trabajadores al Servicio de los Tres Poderes del Estado, con la finalidad de 
establecer la prohibición de que las mujeres durante el embarazo, realicen trabajos que pongan en peligro su salud, tales 
como levantar, tirar o empujar grandes pesos, estar de pie durante largo tiempo o que actúen o puedan alterar su estado 
psíquico y nervioso, así como tampoco cubrir turnos de trabajo nocturnos. 
 
Igualmente, la iniciativa, incluye que, durante la lactancia, las madres cuenten con al menos, dos periodos de tiempo para 
poder alimentar a los hijos que se encuentren en esa etapa. 
  

TEXTO VIGENTE INICIATIVA 

ARTÍCULO 30. Las mujeres disfrutarán de un mes de 
descanso antes de la fecha que aproximadamente se fije 
para el parto y de otros dos después del mismo; durante la 
lactancia tendrá dos descansos extraordinarios por día, de 
media hora cada uno para alimentar a sus hijos. 

Artículo 30.- Las mujeres durante el embarazo no 
realizaran trabajos que signifiquen un peligro para su 
salud, tales como levantar, tirar o empujar grandes 
pesos, estar de pie durante largo tiempo o que actúen 
o puedan alterar su estado psíquico y nervioso, no 
podrán realizar turnos de trabajos nocturnos, disfrutaran 
de un mes de descanso antes de la fecha que 
aproximadamente se fije para el parto y de otros dos meses 
después del parto, durante la lactancia tendrá por lo menos 
dos descansos extraordinarios por día, de treinta minutos 
cada uno para alimentar a sus hijos. 

 
C O N S I D E R A N D O S 

 
PRIMERO. - La mayoría de las mujeres pueden llevar a cabo sus actividades laborales durante el embarazo. Sin embargo, 
este estado implica que deban imponerse una serie de medidas para proteger a las trabajadoras durante el tiempo de la 
preñez y así evitar que, por motivo de sus labores, se ponga en peligro la salud de la madre o del bebé. 
 
El Artículo 14 de la Ley Federal de los Trabajadores del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, 
menciona en su fracción III lo siguiente: 

 
Artículo 14.- Serán condiciones nulas y no obligarán a los trabajadores, aun cuando las admitieren expresamente, las que 
estipulen: 
III.- Una jornada inhumana por lo notoriamente excesiva o peligrosa para el trabajador, o para la salud de la trabajadora 
embarazada o el producto de la concepción; 
 
Asimismo, el Artículo 170 de la Ley Federal del Trabajo, establece: 
Artículo 170.- Las madres trabajadoras tendrán los siguientes derechos: 
I. Durante el período del embarazo, no realizarán trabajos que exijan esfuerzos considerables y signifiquen un peligro para su 
salud en relación con la gestación, tales como levantar, tirar o empujar grandes pesos, que produzcan trepidación, estar de 
pie durante largo tiempo o que actúen o puedan alterar su estado psíquico y nervioso; 
 
Si bien es cierto, la propia Ley de los Trabajadores al Servicio de los Tres Poderes del Estado de Durango, en su artículo 17, 
indica que, en lo no previsto por la misma, se aplicarán supletoriamente los ordenamientos mencionados en párrafos 
anteriores, la Dictaminadora encuentra razonable que tales derechos de las mujeres trabajadoras, deben ser incluidos en la 
legislación local de la materia. 
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Al respecto, es prudente citar lo que se menciona en la iniciativa que se dictamina:  
 
“Si bien la mujeres embarazada goza de ciertos derechos y prerrogativas que le reconoce la constitución y de las leyes debido 
a su condición física y social en esta etapa y con posterioridad al nacimiento del menor, lo cierto es que la realidad muchas 
mujeres enfrentan la falta de estabilidad de empleo, por la carga que supone para algunas empresas, el otorgar licencias de 
maternidad, que les obliga a suplir a la empleada embarazada con los consiguientes costos, tanto como en la etapa de 
posparto y de lactancia, por las prerrogativas que la ley impone conceder a las madres trabajadores” 
 
SEGUNDO. - Por otro lado, desde 2018, México tiene uno de los porcentajes de lactancia más bajos en todo el mundo. La 
promoción de la lactancia materna tiene beneficios para las empresas, las mamás y los bebés y es por ello que una lactancia 
exitosa no depende solamente de las mujeres, sino del estímulo, apoyo y protección de toda la sociedad, incluyendo a los 
miembros de familia, el gobierno, los profesionales de la salud, y los empleadores. 
 
Miles de mujeres en México siguen enfrentándose a múltiples barreras que disminuyen de manera importante sus 
probabilidades de tener una lactancia exitosa, por ejemplo, el retorno al trabajo es una de las principales razones por las que 
las madres dejan de amamantar a sus bebés. Por ello es apremiante que todos los actores que influyen de manera directa o 
indirecta en este proceso sean sensibilizados sobre la importancia de la lactancia. 
 
Según la UNICEF, se ha identificado que el soporte y promoción de la lactancia materna en el trabajo puede incrementar la 
eficiencia y productividad y, a su vez, reducir el ausentismo, ya que, entre otras cosas, las mujeres que lactan suelen faltar 
menos al trabajo debido a que sus bebés se enferman menos. 
 
En tal virtud, la Dictaminadora coincide con los iniciadores, en la intención de modificar el artículo 30 de la Ley de los 
Trabajadores al Servicio de los Tres Poderes del Estado, para ampliar la posibilidad de que sean más de dos los descansos 
extraordinarios por día, de treinta minutos, para que las madres trabajadoras puedan alimentar a sus hijos lactantes. 
 
Por lo anteriormente expuesto y considerado, la Comisión que dictaminó, estimó que la iniciativa cuyo estudio nos ocupó, es 
procedente. 
 
Con base en los anteriores Considerandos, esta H. LXIX Legislatura del Estado, expide el siguiente: 

 
 

DECRETO No. 228 
 
 

LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 
 
ARTÍCULO ÚNICO. -  Se reforma el artículo 30 de la Ley de los Trabajadores al Servicio de los Tres Poderes del Estado, 
para quedar de la siguiente manera:  
 
Artículo 30.- Las mujeres durante el embarazo, no realizarán trabajos que signifiquen un peligro para su salud, tales 
como levantar, tirar o empujar grandes pesos, estar de pie durante largo tiempo o que actúen o puedan alterar su 
estado psíquico y nervioso; no deberán realizar jornadas de trabajo nocturno; disfrutarán de un mes de descanso antes 
de la fecha que aproximadamente se fije para el parto y de otros dos meses después del parto; durante la lactancia tendrán 
por lo menos dos descansos extraordinarios por día, de treinta minutos cada uno para alimentar a sus hijos. 
 
 

TRANSITORIOS  
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Durango.  
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
 
 
El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y observe. 


